
B E L CONSEJO, 
P O R L A Q U A L SE M A N D A 
guardar la resolución inserta, en que se esta
blece , que para la decisión de las competencias 
que ocurran entre las Justicias Ordinarias,y los 
Cuerpos de Milicias , se observe lo dispuesto 
en la Real Cédula de treinta de Marzo de mil 
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setecientos ochenta y nueve, por lo respec
tivo á los veteranos, con lo demás 

que se expresa. 
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EN LA IMPRENTA DE LA VIUDA DE MARÍN, 
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O N ( U A R L O S 
por la gracia de Dios , Rey de. Casti
lla , de León , de Aragón , de las dos 
Sicilías, de Jerusalén , de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia , de 
Galicia, de Mallorca, de Menorca, dé 
Sevilla, de Cerdeña , de Górdova, de 
Córcega, de Murcia, de Jaén , de los 
Algarves, de Algecira , de Gibraltar, 
de las Islas de Canaria, de las Indias 
Orientales y Occidentales , Islas y Tier
ra-Firme del Mar Océano , Archidu
que de Aiístria, Duque de Borgoña, de 
Brabante y de Milán, Conde de Abs-
purg , de Flandes, Tirol y Barcelona 
Señor de Vizcaya y de Molina r &c. 
A los del mi Consejo, Presidente y Oi
dores de mis Audiencias y Chancillerías, 
Alcaldes , y Alguaciles de mi Casa y 
Corte , á los Corregidores, Asistente, 
Gobernadores, Alcaldes Mayores y Qr-
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dínarios, y otros cualesquiera Jueces y 
Justicias de estos mis Rey nos, asi de Rea
lengo como de Señorío , Abadengo, y 
Ordenes, tanto á los que ahora son, 
como á los que serán de aqui en ade
lante: YA SABÉIS, que con motivo de 
los encuentros ocurridos entre las Juris-
diciones Ordinaria y de Guerra, por el 
conóeimiento que unas y otras querían 
atribuirse de varias causas; y con vista 
de lo que en el asunto me representaron 
en diferentes Consultas el Consejo de 
Castilla , y el de Guerra, y expuso so
bre todo la suprema Junta de Estado, 
tuve á bien mandar expedir , y con 
efecto se expidió por el mi Consejo en 
treinta de Marzo del año próximo pasa
do una Real Cédula, en que recopilando 
las resoluciones tomadas por mi Augusto 
Padre, sobre el modo de decidirse las 
competencias que ocurriesen entre di
chas Jurisdiciones Ordinaria y de Guer
ra , y con el deseo de que se guarde la 
buena y debida harmonía entre mis Tr i 
bunales, evitando dilaciones y perjuicios 
en todo género de causas, dispuse que 
en las competencias que ocurrieren, no 
solo entre las Justicias Ordinarias, y el 
fuero Militar , sino entre otras quales-
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quiera Jurisdiciones > se observen las con-
fereneias, oficios y remisión de autos 
en sus respectivos casos á mis Conse
jos de Castilla ? y Guerra, y á los de 
Indias , Inquisición , Ordenes , y Ha
cienda , por los Tribunales subalternos 
y dependientes de ellos , para que se ter
minen por conferencia de sus Fiscales; 
y que en el caso de discordar éstos y avi
sen los Consejos contendientes á sus res
pectivas Secretarías de Estado y de el 
Despacho, para que poniéndose de acuer
do en la Junta suprema de Estado , ó 
bien se decidan y propongan por ella 
los medios de cortar y resolver desde 
luego la competencia según la grave
dad/urgencia ó levedad de la causâ  
y sus mayores ó menores dudas; ó bien 
se remitan en la forma ordinaria á Jun
ta de Competencias, nombrando quinto 
Ministro según estilo y disposición de las 
leyes, guardándose en todo esto exacta
mente lo dispuesto en el Real Decreto 
de erección de la misma Junta de Estado, 
expedido por mi Augusto Padre á ocho 
de Julio de mil setecientos ochenta y 
siete, reduciéndose todas las demás Cé
dulas ̂  Decretos, órdenes y resoluciones 
publicadas en la materia á lo contenido en 
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la expresada mirReal Cédula, que quería 
se observase con derogación de las ante
riores. Después de esta resolución se me 
ha consultado por el mi Consejo lo con
veniente sobre la decisión de una com
petencia formada entre la Justicia Or
dinaria de la Vi l la de Tarancon, y el 
Coronel del Regimiento Provincial de 
Alcázar de Sari Juan , en quanto al co
nocimiento de cierta causa suscitada con
tra tres reos Milicianos de resultas de 
una quimera ; y con este motivo puso 
también en mi Real noticia las muchas 
competencias de igual clase que se ha
llaban pendientes , y lo que estimaba 
oportuno para su decisión. En vista de 
todo y de lo que sobre el caso particu
lar de Tarancon me tenia consultado el 
Consejo de Guerra , he tenido á bien 
tomar en él la determinación que he es
timado oportuna ; y por lo respectivo 
á la decisión de las competencias que en 
lo succesivo ocurran en lo tocante al 
Cuerpo de Milicias, he resuelto que se 
sigan y determinen en la misma íbrma 
que la demás de los Cuerpos veteranos 
del Exército y Marina^ con arreglo i la 
mencionada Real Cédula de treinta de 
Marzo del ano próximo pasado > y á los 
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Decretos ̂  Cédulas , y órdenes que en 
ella se citan/guardando para el modo 
de juntarse los Ministros de Competen
cias lo determinado últimamente, que 
se comunicó al mi Consejo en treinta de 
Enero de este año. De esta Real deli
beración se enteró al mi Consejo de mi 
orden por el Conde de Floridablanca, 
mi primer Secretario de Estado y del 
Despacho universal, en cinco de Marzo 
próximo ; y publicada en él , acordó su 
cumplimiento , y expedir esta mi Cédu
la: Por la qual os mando á todos y cada 
uno de vos en vuestros respectivos luga
res , distritos y jurisdiciones, veáis lo dis
puesto en ella y en la de treinta de Marzo 
del ano próximo; y en los casos que 
ocurran lo guardéis, cumpláis y egecu-
teis en todo y por todo, sin contrave
nirlo en manera alguna: Que asi es mi 
voluntad ; y^que al traslado impreso dê  . 
esta mi Cédula , firmado de Don Pedro 
Escolano de Arrieta, mi Secretario, Es
cribano de Cámara mas antiguo y de 
Gobierno de el mi Consejo, se le dé la 
misma fé y crédito que á su originaL 
Dada en Aranjuez á quince de Abril de 
mil setecientos y noventa. YO EL REY: 
Yo Don Manuel de Aizpun y Redin, 
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Secretarlo del Rey nuestro Señor , lo 
hice escribir por su mandado : E l Con
de de Campománes: Don Pedro Flores: 
Don Francisco Mesía: Don Felipe de 
Rivero : Don Pedro Andrés Burriel: 
Registrado : Don Leonardo Marqués: 
Por el Canciller Mayor: Don Leonardo 
Marqués. 

Es copiade su original, de que certifico, 

Don Pedro Escolano 
de Arrieta. 


